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EXP-UNC: 0010930/2012 

VISTO: 
La solicitud de aprobación de programas de los cursos previstos para el 

año 2012, presentada por el Director del Departamento de Idiomas con Fines 

Académicos (fs.1), 

y CONSIDERANDO: 

Los programas originales obrantes a fs. 2 - 231, 

El Acta de fecha 29 de marzo de 2012 de la Comisión ad hoc que 

examinó los programas obrante a fs. 232 a 234, 

Las reglamentaciones vigentes, 

El tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Aprobar los programas de los cursos de Módulos de Idiomas del 

Departamento de Idiomas con Fines Académicos previstos para el año lectivo 

en curso. 

Art. 2°._ Comuníquese, pase al DIFA y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DO~~ ,") 

PraL Dra. SIL.VIA N. BARE ! 
DEC i'.NA 
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